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RADICACIÓN No. J26-2020-00542-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 41 y 68 archivos PDP.  
Bucaramanga, 11 de julio de 2023. 
   
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención a la solicitud que eleva el apoderado judicial de la parte demandante en el 
documento visible en PDF 68 del C-2, relativa a oficiar nuevamente SAFE AND WELL 
S.A.S, estima este Despacho NO ACCEDER a ello, como quiera que, en auto del 16 de 
junio de 2023, se resolvió y requirió a tal entidad, a fin de informar lo relativo al oficio 0330 
de fecha 30 de marzo de 2023, máxime cuando en PDF 67, reposa la constancia del 
envió del nuevo requerimiento, un día después a la misiva allegada solicitando el mismo 
trámite. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RADICACIÓN No. 2023-00386-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 23 de junio de 2023, consta de dos (2) cuaderno con 05 y 01 archivo 
PDF, respectivamente.  
Bucaramanga, 17 de julio de 2023.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la demanda EJECUTIVA mínima cuantía instaurada por HENRY SUÁREZ 
SABOGAL contra JHONATAN LARROTA BARAJAS y MARLY XIMENA PORRAS 
VEGA, el despacho observa que, la misma no cumple con los requisitos para ser 
admitida, por lo que la parte actora deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1. Señalar adecuadamente el domicilio -dirección completa- de la parte demandada y 
demandante, que, si bien puede coincidir, no es igual al lugar donde podrá recibir 
notificaciones, según -Núm. 2° Art 82 C.G.P.-, especificando el barrio y localidad a la que 
pertenece. 
 
2. Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio de la escribiente del 
despacho –el número de contacto del escribiente es 317-035-4786-.  
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 
Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión este estrado judicial no va en contravía 
del objeto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 [(…) Las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. (…)] toda vez que, la misma se 
realizará con apoyo de un medio tecnológico. 
 
De igual forma, sin ser causal de subsanación, y para los fines de ser tenida en cuenta la 
notificación electrónica, según los parámetros prescritos en el inciso 2 del artículo 8 de la 
Ley 2213 del 2023, deberá allegar la forma cómo obtuvo la dirección electrónica del 
demandado y su evidencia correspondiente.  
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado PIERRE AUGUSTO CHAPARRO 
HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 13.745.181, portador de la 
tarjeta profesional No. 192.834 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado 
de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 



Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RAD: 68001-4023-008-2023-00276-00 
Ejecutivo – Mínima Cuantía 
Providencia: Recurso de reposición 
 

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial que agencia los intereses de la parte demandante en contra del auto que rechazó 
la demanda, proferido el pasado seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023), notificado 
en estados del siete (07) del mismo mes y año.  
 
 

DEL RECURSO INTERPUESTO: 
 
El recurrente inicia haciendo referencia a los argumentos expuestos por el juzgado en el 
auto de rechazo e indica que, el resto de los puntos de inadmisión se subsanaron en 
debida forma por lo cual se debió librar orden de pago por dichos aspectos, dado que la 
demanda fue acompañada de un pagaré que cumple con todos los requisitos para ser 
título ejecutivo.  
  

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO: 
 

El recurso de reposición se encuentra enmarcado en el Código General del Proceso en 
el artículo 318, como aquel remedio procesal tendiente a obtener que en la misma 
instancia en la que una resolución fue emitida, se subsanen los yerros en que se pudo 
haber incurrido. 
  
En el caso bajo estudio y conforme al tenor literal de la norma referida se advierte que, el 
disenso horizontal fue presentado en la oportunidad procesal correspondiente, toda vez 
que, el auto recurrido fue notificado al demandante el siete (07) de junio de dos mi 
veintitrés (2023) y el recurso se presentó, a través del correo electrónico institucional de 
este juzgado, el trece (13) del mismo mes y año. 
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 

Frente al disenso, es menester recordar que el artículo 90 del Código General del Proceso 
establece los eventos en los cuales una demanda puede ser objeto de inadmisión, entre 
ellos, cuando no reúna los requisitos formales, que corresponden aquellos contemplados 
en los articulo 82 y 83 ibídem.  
 
En el caso de marras, se inadmitió la demanda para que, entre otras cosas, especificará 
sobre qué valor fueron calculados los intereses de plazo y de mora que se pretendían, 
indicando el periodo liquidado y la tasa aplicada, para lo cual debía tener en cuenta que 
los intereses de mora tienen lugar a partir del día siguiente al vencimiento de la obligación, 
esto es, desde el 17 de noviembre de 2022. 
 
Además, se indicó que debía adecuar la pretensión tercera correspondiente a los 
intereses de mora, estipulando la fecha a partir de la cual se causan los mismos, dado 
que en la pretensión 2.2. se incluye un rubro que no puede comprender el mismo 
periodo, pues valga señalar, conforme a la literalidad del título valor, los moratorios 
tienen lugar a partir del 17 de noviembre de 2022.  Ello, soportado en el numeral 4 el 
artículo 82 del C. G. del P. que establece que, lo que se pretenda, debe expresarse con 
precisión y claridad.  
 
Ahora, si bien el despacho puede efectuar algunas modificaciones a partir de la literalidad 
del título valor, ello tiene lugar cuando palmariamente puede establecerse, sin embargo, 
en este caso, la parte actora debía ser especifica en señalar los periodos, las tasas 
aplicadas y sobre qué monto se había liquidado cada uno de los rubros reclamados, tanto 
por concepto de intereses remuneratorios, como moratorios, toda vez que el cartular fue 
diligenciado teniendo encuentra la carta de instrucciones en la que, en su numeral tercero 
establece:  
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“El valor de los intereses del pagaré completado estará integrado por las sumas que 
conjunta o separadamente se hayan causado a cargo de EL DEUDOR por concepto 
de intereses remuneratorios y moratorios y que se encuentres pendientes de pago el 
día de diligenciamiento del título valor”.   

 
Por consiguiente, es el acreedor quien tiene el conocimiento de la forma en que obtuvo 
los valores reclamados y quien debe determinarlos con claridad y precisión.  
 
Tal situación fue el motivo de rechazo, dado que, durante un mismo lapso –del 26 de febrero 

de 2021 al 16 de noviembre de 2022- se pretendía el cobro de intereses remuneratorios y 
moratorios, aspecto que no puede desentrañar el despacho a partir de la literalidad del 
título valor.  
 
Así las cosas, considera que no le asiste razón al recurrente, por lo cual se dispondrá no 
reponer la decisión objeto de reproche.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
mediante el cual se rechazó la demanda, por lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2023-00293-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente solicitud que 
consta de un (1) cuaderno con 07 archivos PDF. Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Revisado el trámite, considera el despacho que, por tratarse de una comisión ordenada 
por el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES y dado su naturaleza diplomática, 
se torna necesario adelantar las diligencias propias para efectuar la notificación del señor 
SERGIO ALONSO LEAL INFANTE  sobre la Resolución emitida por el Tribunal Regional 
de Brno  de Praga, República Checa, del 10 de junio de 2020, ello pese a que no obra 
respuesta en el plenario frente a lo indicado en auto del veintiséis (26) de mayo de dos 
mil veintitrés (2023). 
 
Por consiguiente, se dispondrá que la notificación se efectué de forma personal por 
intermedio un colaborador del Despacho, quien deberá trasladarse a la dirección del 
domicilio del señor SERGIO ALONSO LEAL INFANTE, esto es, la Calle 45 # 28-44 de 
esta ciudad, para lo cual, se levantará el acta correspondiente y se le hará entrega al 
señor LEAL INFANTE de la totalidad de los documentos anexos al presente trámite. De 
lo anterior, se dejarán las respectivas constancias.  
 
Por los expuesto, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: EFECTUAR por la secretaría del Despacho las diligencias propias para 
materializar la notificación del señor SERGIO ALONSO LEAL INFANTE de la Resolución 
emitida por el Tribunal Regional de Brno del 10 de junio de 2020, conforme lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2023-00358-00   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 14 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 06 y 01 
archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida mediante 
auto de fecha del 23 junio de 2023, donde la parte demandante guardó silencio. 
  
Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA instaurada 
por SCOTIABANK COLPATRIA contra MARIELA CONTRERAS CRISTANCHO, la cual 
se declaró inadmisible mediante auto del 23 de junio de 2023, concediéndose a la parte 
actora, el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
vencía el día 04 de julio de 2023, se procederá a su rechazo de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 
SCOTIABANK COLPATRIA contra MARIELA CONTRERAS CRISTANCHO por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Bucaramanga - Santander
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RADICACIÓN No. 2023-00361-00   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingreso por reparto el 14 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 06 y 01 
archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la misma fue inadmitida mediante 
auto de fecha del 23 junio de 2023, donde la parte demandante guardó silencio. 
  
Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Por reparto correspondió a este despacho la presente demanda EJECUTIVA instaurada 
por CORPORACION FONDO DE APOYO DE EMPRESAS ASOCIATIVAS -CORFAS- 
contra GEOVANNY ANGARITA MONTAÑEZ y RODOLFO ANGARITA HERRERA, la 
cual se declaró inadmisible mediante auto del 23 de junio de 2023, concediéndose a la 
parte actora, el término legal de cinco (5) días para su subsanación. 
 
Comoquiera que, la demanda no fue subsanada dentro del término respectivo, pues éste 
vencía el día 04 de julio de 2023, se procederá a su rechazo de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 90 del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo anterior, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
  

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 
CORPORACION FONDO DE APOYO DE EMPRESAS ASOCIATIVAS -CORFAS- 
contra GEOVANNY ANGARITA MONTAÑEZ y RODOLFO ANGARITA HERRERA por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el diligenciamiento en su oportunidad. 
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Municipal
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RAD: 2023-00363-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 15 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 07 y 01 
archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, 
LEONARDO SUAREZ LEON, no se encuentran inmersas en proceso de insolvencia, 
conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 21 de junio se entablo conversación 
vía WhatsApp (video llamada) con la parte demandante, quien procedió a exhibir el 
original del pagare objeto de la presente demanda.   
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
CREDIVALORES - CREDISERVICIOS actuando mediante apoderada judicial, en escrito 
repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima 
cuantía a LEONARDO SUAREZ LEON, para que, le cancele la suma de:  
 

PAGARÉ 913851434583 

Capital  
Interés de Plazo  

Interés de Mora desde: 
Periodo  Valor  

$6.837.102 31/dic/2012 al 29/abr/2023 $1.144.178 30 de abril de 2023 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario. 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a LEONARDO SUÁREZ LEÓN, que dentro del término de cinco (5) 
días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
CREDIVALORES – CREDISERVICIOS, quien actúa por su apoderado judicial, la 
siguiente suma:  
 
a.   

PAGARE 913851434583 

Capital  
Interés de Plazo  

Interés de Mora desde: 
Periodo  Valor  

$6.837.102 31/dic/2012 al 29/abr/2023 $1.144.178 30 de abril de 2023 

 
b. Por los intereses de plazo causados durante los periodos indicados en el literal 

a. 
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c. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el literal 
a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 

 
d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado LEONARDO 
SUAREZ LEON, con el envío de la copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, 
como mensaje de datos al correo león.sul12@hotmail.com , suministrado por el 
demandante, con  la advertencia  que, 
la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y que el  término de traslado de la demanda empezará a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación; para efectos del control de los 
términos deberá  aportarse al plenario la constancia de que el iniciador recepcionó acuse 
de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro medio el acceso del destinatario al 
mensaje.  
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería a la abogada ANGELICA MAZO CASTAÑO, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.030.683.493, portadora de tarjeta profesional No. 
368.912 del CS de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RAD: 2023-00366-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 16 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 06 y 1 archivo 
PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, JHON 
ALEXANDER PEREZ SILVA, no se encuentra inmersa en proceso de insolvencia, 
conforme a la respectiva base de datos. 
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 04 de julio de 2023, se entablo 
conversación vía WhatsApp (video llamada) con parte demandante, quien exhibió el 
original de la letra de cambio objeto de la presente demanda. 
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023.  
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
JHORMAN OVALLES PEREZ actuando a través de apoderado, en escrito repartido a 
este Juzgado demanda por los trámites del proceso ejecutivo de Mínima cuantía a 
JHON ALEXANDER PEREZ SILVA, para que le cancele la suma de:  
 

LETRA DE 
CAMBIO 

Capital  Intereses de Mora desde: 

/ $ 12.000.000 12 de abril de 2023 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente, hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario.  
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo letra de cambio que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo 
normado en el art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a JHON ALEXANDER PEREZ SILVA, que dentro del término de 
cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele a 
JHORMAN OVALLES PEREZ, quien actúa mediante apoderado, la siguiente suma:  
 
a.  

LETRA DE 
CAMBIO 

Capital  Intereses de Mora desde: 

/ $ 12.000.000 12 de abril de 2023 

 
b. Junto con los intereses moratorios liquidados a la máxima tasa legal, desde la 

fecha indicada en el literal a, hasta el pago total de la obligación. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 
 

c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Tercero: Oficiar a EPS SANITAS S.A.S con el objeto de que se sirva a indicar a este 
despacho los datos de contacto suministrados por el ejecutado o empleador, que figure 
en el sistema donde reposa la información de este, ello en procura de la comparecencia 
y garantía del enteramiento en debida forma, derecho de defensa y contradicción que le 
asiste a los demandados JHON ALEXANDER PEREZ SILVA y con el fin de evitar futuras 
nulidades. Ello previo a ordenar el correspondiente emplazamiento. 
 
Cuarto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Quinto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00381-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, el presente proceso que 
consta de dos (02) cuadernos con 11 y 01 archivo PDF, respectivamente, con atento 
informe sobre una nueva causal de inadmisión que no se advirtió en auto de fecha del 30 
de junio de 2023. 
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023.   
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  

 
Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por auto adiado del 30 de junio de 2023, se concedió a la parte actora el término legal de 
cinco (5) días en aras de subsanar la demanda, para que, entre otras cosas, se dispusiera 
aclarar el poder otorgado por la apoderada general de la entidad demandante, puesto en 
dicho documento, no se observó que se encontrara facultada para ejercer la 
representación jurídica de la entidad demandante. 
 
No obstante, la inadmisión no debió recaer en aclarar el poder, sino en allegar uno nuevo 
donde estuviera facultada adecuadamente para ejercer la personería dentro del presente 
trámite, situación que quizás hizo incurrir en error a la parte interesada, por lo que es 
menester sanear tal suceso. 
 
En ese sentido, el escrito de subsanación fue presentado dentro del término estipulado, 
pero el nuevo poder arrimado se otorgó bajo los parámetros del artículo 5 de la ley 2213 
del 2022, debiendo entonces remitirse del correo de notificaciones judiciales al tratarse 
el demandante de una persona jurídica. 
 
Por tal razón, y previo a resolver sobre la viabilidad de la admisibilidad o no dentro del 
presente tramite, en aras de evitar a futuro algún tipo de irregularidad o vicio dentro del 
presente proceso, se inadmitirá la demanda nuevamente para que, en el término legal de 
cinco (5) días, se sirva so pena de rechazo: 
 

1. Allegar poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 5 de la ley 2213 del 
2022, esto es, - Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales-
, y en el nuevo poder allegado otorgando poder, esta fue enviada a un correo distinto al 
indicado en el mismo u en su defecto conforme a las estipulaciones establecidas en el 
artículo 74 del Código General del Proceso.  

 

Por lo expuesto, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00384-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 22 de junio de 2023, consta de un (01) cuaderno con 05 archivos 
PDF, respectivamente.  
Bucaramanga, 17 de julio de 2023.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA 
instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra MARÍA 
FERNANDA RINCON ALBORNO, el despacho observa que, la misma no cumple con 
los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora deberá, en el término legal de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1. Allegar documento que indique la ubicación del bien objeto de garantía o manifestación 
sobre la misma, ya que, observado el contrato de prenda, no es claro aquél. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RAD: 2023-00385-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 23 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, ALBA 
YANETH RODRIGUEZ y AMALFYS CACERES JARABA, no se encuentra inmersa en 
proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 04 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a exhibir el original del 
pagare, objeto de la presente demanda.  
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO, actuando mediante apoderada 
judicial, en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a ALBA YANETH RODRIGUEZ y AMALFYS CACERES 
JARABA, para que, le cancele la suma de:  
 

PAGARE Capital  Intereses de Mora desde: 

01-01-004787 $ 2.371.344 03 de noviembre de 2022 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a ALBA YANETH RODRIGUEZ y AMALFYS CACERES JARABA, 
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, le cancele a VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO quien actúa 
por su apoderado judicial, la siguiente suma:  
 
a.   

PAGARE Capital  Intereses de Mora desde: 

01-01-004787 $ 2.371.344 03 de noviembre de 2022 

 
b. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el literal 

a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. 
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería a la abogada MARISOL BALLESTEROS HERNANDEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.872.564, portadora de tarjeta profesional 
No. 142.473 del CS de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00388-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 26 de junio de 2023, consta de dos (2) cuaderno con 05 y 01 archivo 
PDF, respectivamente.  
Bucaramanga, 17 de julio de 2023.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la demanda EJECUTIVA mínima cuantía instaurada por BANCO 
FALABELLA S.A. contra ALEJANDRO CORREAL FONSECA, el despacho observa 
que, la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora 
deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Indicar sobre qué valor fueron calculados los intereses de plazo que se cobran en el 
presente trámite y desde qué fechas exactamente.   
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
2.- Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio de la escribiente del 
despacho –el número de contacto del escribiente es 317-035-4786-.  
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 
Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión este estrado judicial no va en contravía 
del objeto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 [(…) Las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. (…)] toda vez que, la misma se 
realizará con apoyo de un medio tecnológico. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 91.012.860, portador de la tarjeta profesional 
No. 74.502 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RAD: 2023-00390-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 26 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, 
FLORDELINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, no se encuentra inmersa en proceso de 
insolvencia, conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 04 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a exhibir el original de 
los pagarés, objeto de la presente demanda.  
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO actuando mediante apoderada 
judicial, en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a FLORDELINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, para que, le 
cancele la suma de:  
 

PAGARE 1 

Capital   
Interés de Plazo 52.795000 % E.A 

Seguros  Intereses de Mora desde:  
Periodo   Valor   

$ 5.261.501 25/feb/20 al 26/may/23 $ 970.229 $ 142.319 27 de mayo de 2023 

 
PAGARE 2 

Capital   
Interés de Plazo 32.14 % E.A 

Seguros  Intereses de Mora desde:  
Periodo   Valor   

$ 10.189.939 08/ago/19 al 22/jun/23 $ 470.237 $ 140.730 23 de junio de 2023 

 
PAGARE 3 

Capital Seguros Intereses de Mora desde:  

$ 952.860 $ 11.937 23 de junio de 2023 

 
 

Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
No obstante, se negará la orden de pago respecto de los rubros correspondientes a 
seguros, comoquiera que en el plenario no existe prueba que la entidad demandante 
hubiese cancelado el mismo, para incoar su reembolso.   
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
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R E S U E L V E: 

 
Primero: Ordenar a FLORDELINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, que dentro del término 
de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, le cancele 
a CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO quien actúa por su apoderado 
judicial, la siguiente suma:  
 
a.   

PAGARE 1  

Capital    
Interés de Plazo 52.795000 % E.A 

Intereses de Mora desde:   
Periodo    Valor    

$ 5.261.501  25/feb/20 al 26/may/23  $ 970.229  27 de mayo de 2023 

 
PAGARE 2  

Capital    
Interés de Plazo 32.14 % E.A 

Intereses de Mora desde:   
Periodo    Valor    

$ 10.189.939  08/ago/19 al 22/jun/23  $ 470.237  23 de junio de 2023 

 
PAGARE 3 

Capital Intereses de Mora desde:  

$ 952.860 23 de junio de 2023 

 
 

b. Junto con los intereses de plazo indicados en literal a. y   
 

c. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el 
literal a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se 
tendrán en cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, al momento de la liquidación. 

 
d. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Segundo: Negar mandamiento de pago respecto de los rubros correspondientes a 
seguros, por lo expuesto en la parte motiva.   
 
Tercero: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. 
 
Cuarto: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Quinto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Sexto: Reconocer personería a la abogada ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.737.840, portadora de tarjeta 
profesional No. 302.207 del CS de la J., como apoderada de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00391-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 26 de junio de 2023, consta de un (1) cuaderno con 05 archivo 
PDF, respectivamente.  
Bucaramanga, 17 de julio de 2023.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la demanda EJECUTIVA menor cuantía instaurada por SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A. contra FERNANDO VILLAMIZAR PARADA, el despacho observa 
que, la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora 
deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Indicar sobre qué valor fueron calculados los intereses de plazo que se cobran en el 
presente trámite y desde que fechas exactamente.   
 
2.- Aclarar por qué pretende doble cobro por valor de intereses de mora aludiendo el 
saldo de $1.103.939,10, cuando a la vez está pretendiendo en otro numeral interés 
moratorios. 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
3. Allegar poder conforme las estipulaciones establecidas en el artículo 5 de la ley 2213 
del 2022, esto es, -En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados-, y en la constancia 
allegada otorgando poder, esta fue enviada a un correo distinto al indicado en el mismo 
o en los anotados en el escrito de la demanda u en su defecto conforme a las 
estipulaciones establecidas en el artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
4.- Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio de la escribiente del 
despacho –el número de contacto del escribiente es 317-035-4786-.  
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 
Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión este estrado judicial no va en contravía 
del objeto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 [(…) Las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. (…)] toda vez que, la misma se 
realizará con apoyo de un medio tecnológico. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RADICACIÓN No. 2023-00393-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez el presente proceso que 
ingresó por reparto el 28 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 06 y 01 
archivo PDF.  
Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Correspondió por reparto la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, 
promovida por COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 
-COOPFUTURO- contra de CARLOS OBDULIO ALVAREZ GALEANO, a efectos de 
estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 
 
Al respecto, es menester tener en cuenta que, el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., 
señala que “cuando en el lugar exista un Juez Municipal de Pequeñas Causas y 
competencia múltiple, corresponderán a este Procesos Contenciosos de Mínima 
Cuantía.” 
 
Así las cosas, este despacho pronto advierte que la demanda de la referencia no es de 
competencia de esta autoridad judicial, al tenor de lo normado en los Acuerdos PSAA14-
10195 del 31 de julio de 2014 y el PSAA45-10402 del 29 de octubre de 2015 expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio de los cuales se crearon los Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en Bucaramanga, y mediante Acuerdos 
CSJSAA17-3456 del 3 de mayo de 2017 y CSJSAA22-403 del 16 de diciembre de 2022 
expedidos por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, por medio de los 
cuales se estableció que los Juzgados Primero, Segundo y Tercero de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bucaramanga asumen la competencia de los asuntos 
pertenecientes a los barrios que integran las Comunas 4 – Occidental y 5 –.  
 
Lo anterior, en atención a que el domicilio del demandado CARLOS OBDULIO ALVAREZ 
GALEANO –por el que se rige la competencia- se encuentra ubicado en la carrera 7 # 42-41, 
Barrio Alfonso López, comuna 5, el cual es perteneciente a la jurisdicción territorial de los 
aludidos Juzgados, por ende, es a ellos a quien corresponde tramitar el sub-lite. 
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y 
ordenará el envío del expediente a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple en Bucaramanga – Reparto-, a quien corresponde conocer de ella. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
promovida por COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS UNIVERSITARIOS 
-COOPFUTURO- contra CARLOS OBDULIO ALVAREZ GALEANO, por lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR por intermedio de la OFICINA JUDICIAL la demanda junto con sus 
anexos ante el JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE EN 
BUCARAMANGA – REPARTO-, dejándose las constancias del caso, una vez se halle 
ejecutoriado el presente proveído.  
 
TERCERO: INFORMAR esta decisión a la OFICINA JUDICIAL – REPARTO – de esta 
ciudad, para su respectiva compensación en el reparto siguiente (inciso final art. 90 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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RAD: 2023-00395-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 29 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, DIANA 
MARIA PRADA VERA y BRAYAN ALEXANDER MARIN DIAZ, no se encuentra inmersa 
en proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 07 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a exhibir el original del 
pagare, objeto de la presente demanda.  
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO, actuando mediante apoderada 
judicial, en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a DIANA MARIA PRADA VERA y BRAYAN ALEXANDER 
MARIN DIAZ, para que, le cancele la suma de:  
 

PAGARE Capital  Intereses de Mora desde: 

01-01-004559 $ 3.676.009 18 de noviembre de 2022 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a DIANA MARIA PRADA VERA y BRAYAN ALEXANDER MARIN 
DIAZ, que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la 
presente providencia, le cancele a VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO 
quien actúa por su apoderado judicial, la siguiente suma:  
 
a.   

PAGARE Capital  Intereses de Mora desde: 

01-01-004559 $ 3.676.009 18 de noviembre de 2022 

 
b. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el literal 

a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal de los demandados DIANA 
MARIA PRADA VERA y BRAYAN ALEXANDER MARIN DIAZ, con el envío de la copia 
de esta providencia, la demanda y sus anexos, como mensaje de datos a los correos 
diana58prada@gmail.com , shirlybrayan1647@gmail.com , suministrados por el demandante, 
con  la advertencia  que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de 
traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; 
para efectos del control de los términos deberá  aportarse al plenario la constancia de 
que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro 
medio el acceso del destinatario al mensaje.  
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería a la abogada MARISOL BALLESTEROS HERNANDEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.872.564, portadora de tarjeta profesional 
No. 142.473 del CS de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00396-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 29 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 04 y 01 
archivo PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la demanda EJECUTIVA mínima cuantía instaurada por MARIA VICTORIA 
TRIGOS YARURO contra VLADIMIR CASELLES BARBOSA, el despacho observa que, 
la misma no cumple con los requisitos para ser admitida, por lo que la parte actora deberá, 
en el término legal de cinco (5) días, so pena de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Aclarar por qué pretende doble cobro por valor de intereses de mora aludiendo el 
saldo de $694.500, cuando a la vez está pretendiendo en otro numeral interés moratorio. 
 
2.- Especificar según el numeral anterior, por qué pretende el cobro de intereses 
moratorios desde el 29 de junio de 2023, cuando en el titulo valor se estipula otra fecha 
de vencimiento. 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
3. Señalar adecuadamente el domicilio -dirección completa- de la parte demandada, que, 
si bien puede coincidir, no es igual al lugar donde podrá recibir notificaciones, según -
Núm. 2° Art 82 C.G.P.-, especificando el barrio y localidad a la que pertenece. 
 
4. Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio de la escribiente del 
despacho –el número de contacto del escribiente es 317-035-4786-.  
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 
Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión este estrado judicial no va en contravía 
del objeto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 [(…) Las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. (…)] toda vez que, la misma se 
realizará con apoyo de un medio tecnológico. 
 
De igual forma, sin ser causal de subsanación, y para los fines de ser tenida en cuenta la 
notificación electrónica, según los parámetros prescritos en el inciso 2 del artículo 8 de la 
Ley 2213 del 2023, deberá allegar la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado y su evidencia correspondiente.  
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada EDDY COLMENARES VARGAS, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.295.626, portadora de la tarjeta 
profesional No. 53.742 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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RAD: 2023-00397-00  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 29 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 05 y 01 
archivo PDF, respectivamente, con atento informe que la parte aquí demandada, JHON 
GARCIA SANCHEZ y LUZ JANETH ZAMBRANO BLANCO, no se encuentra inmersa en 
proceso de insolvencia, conforme a la respectiva base de datos.  
 
Adicionalmente se deja constancia que el pasado 10 de julio se entablo conversación vía 
WhatsApp (video llamada) con la parte ejecutante, quien procedió a exhibir el original del 
pagare, objeto de la presente demanda.  
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023. 
 
  
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
  
VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO, actuando mediante apoderada 
judicial, en escrito repartido a este Juzgado demanda por los trámites del proceso 
ejecutivo de mínima cuantía a JHON GARCIA SANCHEZ y LUZ JANETH 
ZAMBRANO BLANCO para que, le cancele la suma de:  
 

PAGARE Capital  Intereses de Mora desde: 

01-01-003350 $ 2.206.272 03 de julio de 2022 

 
Junto con los intereses de mora desde la fecha indicada anteriormente hasta el pago 
total de la obligación sobre el valor del capital; y las costas del proceso.  
 
Ahora bien, es pertinente señalar que dadas las disposiciones contenidas en la Ley 2213 
de 2022 no es viable en este momento aportar los títulos valores en original, sin embargo, 
en el presente caso y conforme a la constancia secretarial que antecede, se tiene que el 
mismo –el original- se encuentra en poder de la parte demandante –acreedor- y fue 
exhibido a este despacho, por lo cual se le advertirá al actor que deberá abstenerse de 
circular el título valor y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para 
exhibirlo cuando sea necesario 
 
Así las cosas, como la demanda reúnen las formalidades legales y se presenta como 
título base de recaudo Pagaré que presta mérito ejecutivo, al tenor de lo normado en el 
art. 422 del C.G.P. es procedente librar orden de pago. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

R E S U E L V E: 
 
Primero: Ordenar a JHON GARCIA SANCHEZ y LUZ JANETH ZAMBRANO BLANCO, 
que dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente 
providencia, le cancele a VISION FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO quien actúa 
por su apoderado judicial, la siguiente suma:  
 
a.   

PAGARE Capital  Intereses de Mora desde: 

01-01-003350 $ 2.206.272 03 de julio de 2022 

 
b. Los intereses de mora a la máxima tasa legal desde la fecha indicada en el literal 

a., hasta el pago total de la obligación sobre el valor del capital. Se tendrán en 
cuenta las variaciones certificadas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al momento de la liquidación. 

 
c. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
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Segundo: Notificar este auto a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 291 y s.s. del C.G.P. o en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
En el caso de notificación conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá 
por la parte interesada, a efectuar la notificación personal del demandado JHON GARCIA 
SANCHEZ, con el envío de la copia de esta providencia, la demanda y sus anexos, como 
mensaje de datos al correo jhong9124@gmail.com, suministrados por el demandante, 
con  la advertencia  que, la  notificación  personal  se  entenderá  realizada  una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que el  término de 
traslado de la demanda empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación; 
para efectos del control de los términos deberá  aportarse al plenario la constancia de 
que el iniciador recepcionó acuse de recibo o que se pueda constatar por cualquier otro 
medio el acceso del destinatario al mensaje.  
 
Tercero: Correr traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez 
(10) días conforme las disposiciones de los arts. 430 y 442 del C.G.P.  
 
Cuarto: Advertir a la parte demandante que deberá abstenerse de circular el título valor 
y conforme al Art. 78 #12 del C.G.P. conservarlo en su poder para exhibirlo cuando sea 
necesario.  
 
Quinto: Reconocer personería a la abogada MARISOL BALLESTEROS HERNANDEZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.872.564, portadora de tarjeta profesional 
No. 142.473 del CS de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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RADICACIÓN No. 2023-00398-00                        
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez la presente demanda que 
ingresó por reparto el 30 de junio de 2023, consta de dos (2) cuadernos con 10 y 01 
archivo PDF, respectivamente.  
 
Bucaramanga, 17 de julio de 2023.  
 
 
   
YULY PAULÍN PEÑA CAMACHO  
Secretaria.  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisada la demanda EJECUTIVA mínima cuantía instaurada por COOPERATIVA 
COLOMBIANA DE ELECTRODOMESTICOS COOPCOLEL contra DARGELIS 
ACEVEDO HERRERA, OSNEIDER ALVAREZ DE LA HOZ, MATILDE HERRERA 
MARTINEZ, el despacho observa que, la misma no cumple con los requisitos para ser 
admitida, por lo que la parte actora deberá, en el término legal de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, cumplir con lo siguiente: 
 
1.- Aclarar el hecho tercero, en cuanto manifiesta como fechas pactadas el 09 de 
diciembre de 2020 al 09 de febrero de 2022, las cuales son distintas a las del título valor. 
 
2.- Especificar por qué en el hecho noveno, se le ha sido conferido poder en los términos 
del decreto 806 de 2020, cuando existe una ley posterior a la mencionada. 
 
3.- Indicar sobre qué valor fueron calculados los intereses de plazo que se cobran en el 
presente trámite. 
 
Lo anterior de conformidad con el numeral 4 el artículo 82 del C. G. del P. que establece 
que lo que se pretenda, debe expresarse con precisión y claridad. 
 
4. Señalar adecuadamente el domicilio -dirección completa- de la parte demandada, que, 
si bien puede coincidir, no es igual al lugar donde podrá recibir notificaciones, según -
Núm. 2° Art 82 C.G.P.-, especificando el barrio y localidad a la que pertenece. 
 
5. Realizar diligencia de exhibición del original del título valor objeto del presente trámite, 
con apoyo del medio tecnológico WhatsApp (video llamada), la que deberá tener lugar 
dentro del término establecido para la subsanación y con asocio del escribiente del 
despacho –el número de contacto del escribiente es 317-035-4786-.  
 
Lo anterior, con el objeto de dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 624 
del Código de Comercio que reza: “El ejercicio del derecho consignado en un título valor 
requiere la exhibición del mismo. (…)” .  
 
Es de resaltar que la exhibición a que hace alusión este estrado judicial no va en contravía 
del objeto del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 [(…) Las demandas se presentarán en forma de 

mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de 

la Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este. (…)] toda vez que, la misma se 
realizará con apoyo de un medio tecnológico. 
 
De igual forma, sin ser causal de subsanación, y para los fines del decreto de medidas 
cautelares, allegar el certificado de asociados de los demandados dentro de la 
cooperativa demandante. 
 
En ese orden de ideas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 ibídem, se 
inadmitirá la presente demanda.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda para que en el término de cinco (05) días sea 
subsanada, en los precisos términos establecidos en la parte motiva de esta providencia. 
So pena de RECHAZO.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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